
del todo resuelta en el capítulo dedicado 
a estudiar las relaciones entre moral y de
recho. 

La presentación de la obra es cuidadosa 
y de su lectura -repito, que no es fácil
se puede ver tanto la magnitud de una 
labor que llena la vida de Del Vecchio, 
como los meritorios valores expositivos y 
críticos que, dentro del campo de la filo
sofía jurídica, presenta a la luz el doctor 
Vela. 

JUAN CALVO 

ANTONIO VITALE, L'ufticio ecclesiastico, 1 
vol. de XI + 155 págs., Napoli, Edit. E. 
Jovene, 1965. 

Antonio Vitale afronta en este breve e 
interesante volumen el estudio de uno de 
los problemas más difíciles de la teoría 
del Derecho Canónico: la noción de ofi
cio eclesiástico. 

La personalidad del autor (uno de los 
más jóvenes estudiosos de la escuela ita
liana de canonistas laicos, formado junto 
al Prof. Petroncelli) y el momento en que 
esta obra se publica (cuando el Concilio 
Vaticano 11, especialmente en la Constitu
ción Lumen gentium, abre nuevas perspec
tivas al problema de las relaciones entre 
sacerdocio y funciones de gobierno en el 
ordenamiento de la Iglesia) son circuns
tancias que acrecientan el interés por su 
lectura. 

En efecto, no puede olvidarse que la lí
nea de preocupación técnica seguida por 
la escuela italiana ha llevado a sus culti
vadores a una noción del oficio eclesiás
tico eminentemente jurídica, que facilite 
su utilización como instrumento de la 
ciencia del Derecho. La posición de Del 
Giudice, que introduce una rectificación 
en la noción ofrecida por el legislador en 
el c. 145, mediante la consideración del 
oficio eclesiástico en sentido estrictísimo, 
reservada a los supuestos en los que los 
oficios implicán una participación en la 
potestad eclesiástica de jurisdicción, supo
ne ya un esfuerzo en este sentido, porque 
si bien este autor se aparta de la teoría de 
la personalidad jurídica del oficio y en
tiende que las esferas de atribuciones no 
tienen consistencia por sí mismas y que 
sólo son operativas cuando llegan a ser 
objeto de actividad de sujetos; sin em
bargo, el concepto de oficio en sentido es
trictísimo -que es prácticamente el úni
co que el autor utiliza como elemento útil 
para la construcción de su sistema- su-
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pone obviamente una restricción de la 
aplicabilidad de la noción a las manifesta
ciones que pueden considerarse propia
mente de gobierno en la Iglesia. La posi
ción de Petroncelli, al considerar al oficio 
como una persona jurídica, supone una ac
titud más marcada en esta misma línea. 

Así las cosas, es lógico que el estudioso 
se pregunte hasta qué punto estas opinio
nes quedan sometidas a revisión a causa 
de la orientación eminentemente eclesio
lógica y pastoral del Vaticano 11. Esta pre
gunta late a lo largo del libro de Vitale, 
que puede considerarse como la medita
ción de un jurista laico italiano acerca de 
la viabilidad de los postulados de la escue
la en que se ha formado, en la coyuntura 
de la revisión del Derecho Canónico que 
se está operando después del Concilio. Si 
a ello unimos que el autor ha estudiado 
también muy atentamente las opiniones 
sobre el tema propuestas por Moersdorf, 
fácilmente puede deducirse que en este li
bro se intenta una confrontación de las 
posiciones más técnicas acerca de la teo
ría del oficio eclesiástico con la problemá
tica del Vaticano 11. 

¿Cuáles la respuesta que da Vitale al 
problema apuntado? 

La monografía comienza con una intro
ducción en la que se expone el plantea
miento del problema, haciéndose especial 
referencia a la concepción del oficio co
mo institución y al sentido que tiene la 
polémica sobre la personalidad. El autor 
concluye estas páginas introductorias 
anunciando el objeto del trabajo: .Preci
samente nel quadro di questo collegamen
to fra tematica relativa all'ufficio e teoria 
general e del diritto, la nostra indagine vor
rebbe inserirsi nella disputa sulla natura 
del'ufficio stesso, inanzitutto per cercare 
di dimostrare che, nel diritto della Chiesa, 
l'ufficio non puo essere concepito come 
un ente astratto, come un'istituzione (ab
bia o meno personalita giuridica), ed in 
secondo luogo per proporre una concezio
ne dell'ufficio che in sostanza confermi, 
di fronte alle numerose critiche di cui e 
fatta oggetto, la validita dell'attuale defi
nizione contenuta nel c. 145 del Codex 
iuris canonicÍ» (pág. 8). 

El libro está dividido en cuatro capítu
los que se ocupan respectivamente del pro
blema del carácter personal o abstracto de 
las esferas de atribución en el ordenamien
to de la Iglesia, de la función de la per
sonalidad jurídica, del oficio como situa
ción jurídica subjetiva y del oficio en sen-
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tido lato. La sola enumeración de los te
mas tratados muestra claramente el hilo 
conductor de la monografía. Tratemos 
ahora de resumir las respuestas de Vitale 
a las fundamentales cuestiones planteadas. 

1.0) Según el autor da potesta di giu
risdizione, vera potesta spirituale, ha sem
pre avuto e continua ad avere un carattere 
strettamente personale, che solo un evi
dente vizio di ragionamento puo far ere
dere escluso dal fatto che quel potere puo 
venir tolto alla persona cui viene confe
rito», vicio que Vitale explica par razones 
de método; es decir, por el esfuerzo de 
los canonistas «di mantenersi al passo con 
la dogmatica giuridica moderna, di avvici
nare cioe al piiI possibile la sistematica del 
diritto canonico aquella dei vari rami del 
diritto statuale. (pág. 47). 

2.°) Vitale estima, como consecuencia 
de las observaciones expuestas en los nn. 
8-10 del cap. 11, «che la personalita giu. 
ridica, come carattere normale e costante 
dell'ufficio ecclesiastico, e tutt'altro che 
dimostrata. (pág. 66). Del hecho de que a 
determinados oficios venga atribuída por 
el legislador la personalidad no se puede 
deducir una conclusión general al respec
to. Por otra parte, el autor estima -y 
ésta es una de las afirmaciones fundamen 
tales que se hacen en este estudio- que 
«nel diritto della Chiesa, la personalita 
giuridica abbia una funzione piuttosto li
mitata: essa, cioe, attua sempre quello 
che i cultori di teoria general e chiamano 
riferimento agli effetti delle fattispecie, e 
mai riferimento agli atti. (pág. 68). Apli
cando esta idea al tema del oficio, entien
de «che la entificazione e la soggettivazio
ne dell' ufficio, nell'ordinamento canoni
ca, possono servire, ad esempio, per attrir 
buire la titolarita di diritti patrimoniali, 
staticamente considerati, le cui vicende, 
cioe, dipendano dall'attivita di persone fi
siche agenti in veste di amministratori o 
di rappresentanti; ma giammai quella sog
gettivazione ha la funzione di attribuire la 
titolarita di poteri, ossia di situazioni che 
consentano al loro titolare di dare vita a 
fattispecie che producono una modifica
zione della realta rilevante per il dirittoJ> 
(pág. 70). 

3.°) La crítica a la tesis de la perso
nalidad jurídica impone a Vitale la ne
cesidad de proponer una explicación di
versa sobre la naturaleza del oficio; a 
atender esta necesidad se dirige el cap. 111 
del libro. Para este autor, «l'ufficio eccle
siastico, non diversamente del munus-mi-
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nisterium di cui rappresenta l'equivalente 
per l'esercizio della potesta di giurisdizio
ne in via sostitutiva, nonche, in ogni caso, 
il criterio della competenza-dovere del 
soggetto investito dello stesso munus-mi
nisterium, e una situazione soggettiva, 
(pág. 136). Sobre la base de este plantea
miento el autor busca una explicación co
herente de la relación entre el oficio y la 
potestad eclesiástica: «Cio permette di 
rendere giustizia al testo legislativo, la 
dove esso pone su di un piano perfettar
mente identico potesta di ordine e potesta 
di giurisdizione, per quanto attiene al loro 
ricollegarsi ad un ufficio. (ibid.). 

4.°) En el último capítulo el autor se 
plantea el tema del oficio en sentido lato, 
tratando de dar una visión unitaria a pro
blemas, generalmente tratados de manera 
aislada: la potestad dominativa, los con
silia, los responsa, el apostolado laical y 
los actos eclesiásticos legítimos de que ha
bla el c. 2256. Este capítulo, en el que el 
examen de las cuestiones aludidas es de
masiado sumario, pese al acierto de su 
planteamiento, no mantiene en el desarro
llo el nivel de los anteriores y especial
mente en lo que se refiere al apostolado 
laical parece que el autor no se ha hecho 
cargo de la necesidad de distinguir neta
mente entre la misión que a todo laico 
compete por vocación propia (<< ••• res tem
porales gerendo et secundum Deum ordi 
nando, regnum Dei quaerere»; Consto Lu;. 
men gentium, n. 31) y la posibilidad de 
una cooperación más inmediata con el 
apostolado de la jerarquía, con la consi
guiente aptitud «ut ad quaedam munera 
ecclesiastica, ad finem spiritualem exercen
da, ab Hierarchia adsumantun (Ibid. n. 
33). Esta distinción me parece fundamen
tal, a efectos de la comprensión de la li 
bertad del laico en la Iglesia y partiendo 
de ella me parece que sólo el segundo de 
sus . aspectos es reconducible a la proble
mática del oficio en sentido lato que Vi
tale plantea. 

El rápido resumen que acabo de ofre
cer me parece suficientemente expresivo 
del contenido de esta monografía. No es 
éste el lugar adecuado para discutir sus 
fundamentales afirmaciones sobre la natu
raleza del oficio, basadas por otra parte 
en puntos de vista que no difieren sustan
cialmente de lo que he afirmado en aque
llas ocasiones en las que he aludido in
cidentalmente al problema (Cfr. La siste
mdtica del Codex y su posible adaptación, 
en «Teoría general de la adaptación del 



Código de Derecho Canónico., Bilbao 
1961; El estatuto personal en el ordena
miento canónico, en «Aspectos del Dere 
cho Administrativo Canónico», Salamanca 
1964). Lo que parece necesario destacar 
es que este libro constituye una interesan
te monografía de la que no podrá prescin
dir quien quiera estudiar este tema. 

Desde el punto de vista metodológico, 
Vitale ha adoptado en esta coyuntura post
conciliar una actitud decidida en lo que 
se refiere a utilizar los elementos propios 
de la ciencia jurídica en el estudio del 
Derecho Canónico. Buena prueba de ello 
son las páginas que dedica a la personali
dad, a la noción de condición jurídica 
subjetiva o las matizaciones acerca de al
guno de los puntos tratados en el último 
capítulo. También se advierte en el libro 
un verdadero esfuerzo por captar los ma
tices peculiares de la Iglesia (a la. luz de 
la Teología y la Filosofía del Derecho 
tradicional) para acercarse a ellos, salvan
do el obstáculo del exceso de dogmatismo. 
Desde este último punto de vista la mono
grafía tiene un gran interés, si la conside
ramos en el contexto de la Escuela italia
na. De todos modos, los elementos de fun
damentación teológica utilizados resultan 
aún demasiado modestos, si se comparan 
con el dominio de la técnica jurídica que 
el autor demuestra en este estudio. < 

PEDRO LOMBARDfA 

KNUT WALF, Die Entwicklung des papstli
chen Gesandtschaftswesens in dem Zeit
abschnitt zwischen Dekretalenrecht 
und Wiener Kongress (1l59-1815), 1 vol. 
de XXV + 290 págs., Münchener Theo
logis che Studien, Kanonistische Abtei
lung, 24. Band, Max Hueber Verlag, 
München, 1966. 

La tesis doctoral -presentada en el Ins
tituto de Derecho Canónico de la Univer
sidad de Munich bajo la dirección del Prof. 
Klaus Morsdorf- que ha redactado K. 
Walf, trata un tema que realmente intere
sa. No es la primera vez que hago esta 
advertencia cuando señalo las materias so
bre las que el Prof. Morsdorf atrae la 
atención de sus colaboradores y alumnos, 
y cualquiera que repase el índice de volú
menes de la Colección de estudios canó
nicos que se insertan en los «Münchener 
Theologische Studien» podrá comprobarlo 
por sí mismo. Además, estos volúmenes, 
fruto del trabajo del Instituto canonísti
co monacense, suelen -con las naturales 
diferencias- responder a una técnica cui-
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dada y a una investigación seria; las fuen
tes son objeto de atención en ellos y, si 
acaso, hay que lamentar la habitual limi
tación de la bibliografía, preferentemente 
recortada a obras en lengua alemana. 

Incluso este ligero defecto de la colec
ción se evita por parte de Walf en la obra 
que vamos a presentar a nuestros lectores, 
ya que su rico índice de Fuentes, Libros 
y revistas, presenta, sí, abundante biblio
grafía alemana, pero al menos son tam
bién importantes las referencias a la pro
ducción francesa, y en mucha menor me
dida a la italiana, todo -ello sin contar con 
la larga serie de clásicos. 

El tema es de interés, pues la diploma
cia papal en su aspecto histórico merece 
mayor atención de la que hasta ahora se 
le ha prestado, y de su conocimiento pue
den derivarse útiles datos para el desarro
llo de una ciencia, el Derecho Concorda
tario o Internacional Eclesiástico, al que 
hoy en día conceden especial relevancia 
bastantes canonistas, entre los que me 
agrada contarme. 

Knut Walf ha delimitado como fechas 
topes de su análisis del desarrollo de las 
formas de representación pontificia las 
de 1159 y 1815,es decir, desde el derecho 
clásico hasta el Congreso de Viena. Me 
limitaré a señalar el contenido del volu
men, que por otra parte es de fácil lec
tura, teniendo el carácter de una historia 
de la institución de las legaciones y nun
ciaturas, atenta a los hechos y al aspecto 
jurídico de los mismos. 

La división general del volumen es de 
índole cronológica: la primera parte abar
ca desde 1159 hasta el Concilio de Trento 
(1563); la segunda comprende el período 
que media entre Trento y el Congreso de 
Viena. 

Once capítulos integran la parte prime
ra, de los que el inicial contempla las dos 
instituciones básicas de la representación 
pontificia,es decir, Nuncios y Legados, 
estudiando en líneas generales su signifi
cación en la historia de la Iglesia, para po
ner de relieve cómo fueron los instrumen
tos para extender la efectiva jurisdicción 
pontificia en los diversos países, de modo 
que por medio de ellos se extendió real
mente el primado pontificio y se abrió 
camino a la unificación y la centraliza
ción de la Iglesia en Occidente. 

A continuación de este primer capítu
lo, los cuatro siguientes se ocupan en con
creto de los Legados y, los restantes de 
la parte primera, de los Nuncios. 
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